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Presentación
ste cuadernillo fue posible gracias al premio otorgado a nuestra or-

ganización “Avanzando Juntas. Jefas de Familia y Madres Solteras en 
México A.C.”, a través de la Convocatoria PROSEDE INAI 2021, del Insti-
tuto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI), para llevar a cabo el proyecto “Saber es poder. 
Mujeres tlalpenses conociendo sus derechos para acceder a la informa-
ción en materia de presupuestos para políticas públicas o programas 
gubernamentales dirigidos a las mujeres”. 

Para desarrollar el proyecto organizamos un taller acompañado de 
este cuadernillo. Todo con el objetivo de que las mujeres, en especial las 
tlalpenses de la Ciudad de México, conozcan los derechos que tienen 
para acceder a la información, así como las distintas herramientas que 
ofrece el INAI para hacer valer estos derechos. 

Dado que una de las labores de Avanzando Juntas es analizar y visibi-
lizar qué se está haciendo en materia de políticas públicas y programas 
gubernamentales dirigidos a las mujeres, muy en especial a jefas de fami-
lia y madres solteras, consideramos importante desarrollar esta propues-
ta. Pero, para saberlo, es necesario tener información certera, confiable y 
transparente, que nos permita difundir la información que existe sobre los 
distintos programas que dan apoyo a las mujeres, además de identificar 
los vacíos que hay con respecto a las demandas y necesidades.

E
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Todo esto es importante porque quienes somos mujeres jefas de familia 
y madres solteras, somos un grupo de población que está creciendo de 
manera acelerada, tanto en México como a nivel mundial. En nuestro 
país, los datos del Censo de 1970 dieron como resultado que el 14% de 
los hogares tenían una jefatura femenina. En el 2000 ya representaban el 
21%. Para el censo del 2020 subió a 11’474,983, del total a nivel nacional 
de 35’219,141 hogares censales, lo que corresponde al 32.6% de estos.

Por otra parte, en la Alcaldía de Tlalpan, donde un poco más de la mi-
tad de la población somos mujeres, en los últimos años se ha incrementa-
do la violencia de género y los conflictos territoriales, lo que ha creado 
la necesidad, por parte de muchas mujeres, de capacitarse en materia 
de derechos humanos, para exigir, en muchos casos, el cumplimiento de 
sus derechos. Entre ellos a una vida libre de violencia, o el acceso al 
agua. Para hacer frente a estos retos una de las herramientas más im-
portantes es tener acceso a la información gubernamental, por lo que 
requieren saber utilizar los medios que proporciona el INAI. Asimismo, y 
como parte fundamental de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
a través de este proyecto estamos apoyando el empoderamiento de las 
mujeres y la “participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad 
de oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida 
política, económica y pública” (ODS, 2021). 

Avanzando Juntas.
Jefas de Familia y Madres Solteras en México A.C.
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Introducción
no de los objetivos principales de este cuadernillo es conocer qué 

derechos tenemos, como ciudadanas, para acceder a la información que 
existe con respecto a los presupuestos gubernamentales que se utilizan 
en políticas públicas o programas gubernamentales que van dirigidos a 
las mujeres.

Por otra parte, para poder ejercerlos, es importante saber cómo po-
demos hacer valer esos derechos, por lo que es necesario conocer las 
herramientas que nos permiten acceder a esa información pública. Estas 
podemos encontrarlas en el INAI, a través de la Plataforma Nacional 
de Transparencia (PNT), en las siguientes áreas: a) Información Pú-
blica, b) Solicitudes y c) Quejas de respuesta.

Otro de los propósitos importantes es mostrar cómo funcionan cada 
una de las herramientas de la PNT, por lo que en este cuadernillo expli-
caremos paso a paso cómo hacer para utilizarlas.

Además, hablaremos también de otros derechos muy valiosos, que tie-
nen que ver con la protección de nuestros datos personales: los derechos 
de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Portabilidad 
de datos personales, mejor conocidos como derechos ARCOP. Ligados a 
lo que son los avisos de privacidad.

Una vez que sepamos utilizar todas estas herramientas, veremos el 
gran valor que tiene que accedamos a la información, pues hay que 
recordar que: “Saber es poder”, como el título de este cuadernillo.

U
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También hay que tomar en cuenta que estos derechos son fundamen-
tales para la participación como ciudadanas, pues sólo así podremos 
conocer qué se está haciendo en las distintas áreas que nos permiten 
un desarrollo pleno como mujeres: la educación, la salud, el trabajo, la 
participación política, entre otros. Y entonces podremos exigir que se 
cumpla lo ofrecido, que se mejore lo que se está haciendo o que se inclu-
yan demandas no satisfechas.

Asimismo, a través de este proyecto, como ya lo mencionamos, también 
estamos contribuyendo al desarrollo de la Agenda 2030 de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, que entre algunos de sus apartados menciona 
lo siguiente: 16.5 “reducir considerablemente la corrupción y el 
soborno en todas sus formas”, misma que se refuerza con el 16.6 
para “crear, a todos los niveles, instituciones eficaces y trans-
parentes que rindan cuentas”, 16.7 para “garantizar la adopción 
en todos los niveles de decisiones inclusivas, participativas y re-
presentativas que respondan a las necesidades”, y, por último, el 
16.10 para “garantizar el acceso público a la información”.
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Presupuestos 
gubernamentales

n aspecto muy importante en nuestra vida como ciudadanas, es saber 
en qué se gastan los recursos públicos. Para eso, lo que debemos cono-
cer son los presupuestos gubernamentales. Es decir, la planeación que se 
hace para decidir cómo se obtendrán los recursos necesarios y en qué se 
ocupará cada peso que tiene el gobierno, de manera que se logren cubrir 
las necesidades de la población y se puedan otorgar los servicios públicos. 

Hay que recordar que una gran parte de esos recursos proviene de la 
recaudación de impuestos, lo que quiere decir que es dinero que aporta-
mos todas y todos a través de lo que pagamos cada vez que compramos 
algo, por ejemplo, el IVA en productos o lo que se retiene de impuestos 
en el empleo.

Pero, para saber en qué se ocuparán los dineros es necesario que haya 
información disponible sobre varios aspectos, entre ellos, las reglas que 
rigen el uso de los recursos públicos. Por ejemplo, es importante que co-
nozcamos las diferencias entre una licitación pública, una adjudicación 
directa o una adjudicación por invitación a cuando menos tres personas, y 
también cómo se decide qué modalidad se ocupará para hacer uso de los 
recursos. Esto nos ayudará a saber cómo es que algunas empresas o per-
sonas físicas se encargan de desarrollar proyectos con recursos públicos.

Todo esto es posible gracias a que nuestra Constitución, en su artículo 
6o.  establece nuestro derecho a la información, y, por otra parte, las 
leyes de transparencia hacen obligatorio que la información sea pública.  

Asimismo, a través de la PNT, del INAI, como de cada uno de los porta-
les de transparencia de cada entidad federativa, es que podemos tener 
acceso a toda la información pública. Lo que veremos con más deteni-
miento unos capítulos más adelante.

U
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Cada año, la Cámara de Diputados 
recibe el “Presupuesto de Egresos 
de la Federación”, este se lo envía 
el Ejecutivo, con toda la planeación 
de los gastos públicos para el 
siguiente año.

Licitación pública: es el procedimiento que se lleva a cabo para que 
una institución gubernamental abra a concurso la contratación de obra 
o servicios. 

Adjudicación directa: esta es una forma de contratación de obra o 
servicios sin que medie una licitación, simplemente la institución pública 
decide a quién se le otorgarán los recursos para que realice el trabajo.

Invitación a cuando menos tres personas: es otra de las modalida-
des que utilizan las instituciones gubernamentales para contratar sin 
llevar a cabo una licitación pública.  

Origen de los recursos públicos: los dineros que se utilizan como 
parte del presupuesto público puede ser de origen federal, estatal o 
municipal.

Por otra parte, otro aspecto muy importante es el de la rendición de 
cuentas, lo que también debe contar con toda la transparencia para co-
nocer a detalle cómo se usaron los recursos públicos.
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Transparencia y 
rendición de cuentas

endir cuentas es hablar de la obligación que tienen las instituciones 
públicas de informarnos, justificarnos y explicarnos en qué se gastan el 
dinero público, por qué deciden hacerlo así y, también, mostrarnos los 
resultados. Además de responder las solicitudes de información que les 
podemos hacer como ciudadanas. 

Por lo tanto, rendir cuentas engloba tres aspectos importantes para 
quienes gobiernan: a) La obligación que tienen de informar; b) La obli-
gación que tienen de explicar las decisiones que toman y además jus-
tificarlas y c) La sanción que pueden recibir cuando no cumplen con lo 
que por ley deben hacer.

Otros aspectos valiosos son los que nos corresponden hacer como 
ciudadanas, en cuanto al monitoreo, supervisión y vigilancia. Para esto 
es muy importante la transparencia en los datos que entregan quienes 
gobiernan.

En nuestro caso, lo importante está en pedir que se nos informe cuán-
to dinero se destina a políticas públicas y programas gubernamentales 
dirigidos a las mujeres y por qué se toman esas decisiones. 

Saber esta información nos ayudará a reflexionar si eso es lo que nece-
sitamos o no. Y entonces, exigir que se ocupe en aquello que realmente 
son nuestras prioridades.

Por ejemplo, es importante saber qué tipo de becas están dirigidas es-
pecialmente a las mujeres, en qué cantidad, qué requisitos piden para 
acceder a ellas y desde luego cuántos recursos se destinan. O también 
que se nos informe cuántos recursos económicos se designan a la aten-
ción de mujeres embarazadas en zonas rurales y urbanas, entre muchos 
otros temas.

R
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Política pública: 

Es aquella actividad o proyecto 
que un gobierno diseña y pone 
en marcha con el objetivo de sa-
tisfacer demandas ciudadanas, 
sean estas en educación, salud, 
vivienda, etc.

Programa gubernamental:

Es el conjunto de instrumentos 
y propuestas que un gobierno 
presenta como parte de su pro-
yecto político, con el objetivo de 
dar solución a los problemas de 
la sociedad y mejorar su calidad 
de vida.
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Nuestro derecho 
a la información

n primer lugar, es importante saber aprovechar la información públi-
ca como un medio de empoderamiento de las mujeres, en especial para 
aquellas que son defensoras o promotoras de derechos. En particular, 
hay que saber hacer uso de las herramientas de acceso a la información 
sobre todo para poder exigir transparencia en el manejo de los recursos 
que se destinan a la políticas públicas y programas gubernamentales en 
beneficio de las mujeres. 

Por otra parte, y muy a la par de lo anterior, ejercer el derecho de acce-
so a la información permite el desarrollo humano y social de las mujeres, 
dejando de ser beneficiarias pasivas de políticas y programas guberna-
mentales, para construirse como sujetas de derechos y ciudadanas ple-
nas. Asimismo, y expresado en el título del proyecto “Saber es poder…”, 
el tener acceso a información certera, confiable y transparente, permite 
que podamos exigir nuestro derecho a participar en la toma de decisio-
nes de manera incluyente y representativa, a fin de decidir de mejor for-
ma cómo y en qué se gastan los presupuestos gubernamentales, de tal 
modo que se destinen a necesidades de desarrollo de las mujeres.

E
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¿Qué hace el INAI?

l Instituto Nacional de Transpa-
rencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales 
(INAI), como lo conocemos desde 
el 2015, fue creado en el 2002 con 
el nombre de IFAI (Instituto Fede-
ral de Acceso a la Información). 

Actualmente es un organismo 
autónomo, con los objetivos prin-
cipales de garantizar el acceso a la 
información pública y proteger los 
datos personales.

E



Si quieres ampliar la información del INAI puedes 
consultar su página: https://home.inai.org.mx/ 

Objetivos 
del INAI

1
Garantizar el óptimo 

cumplimiento de los derechos 
de acceso a la información pública 

y la protección de datos 
personales.

4
Impulsar el desempeño 

organizacional y promover un 
modelo institucional de servicio 

público orientado a resultados con 
un enfoque de derechos humanos 

y perspectiva de género.

2
Promover el pleno 

ejercicio de los derechos de 
acceso a la información pública y 

de protección de datos personales, 
así como la transparencia 

y apertura de las 
instituciones 

públicas.

3
Coordinar el 

Sistema Nacional de 
Transparencia y de Protección 

de Datos Personales, para que los 
órganos garantes establezcan, apliquen 

y evalúen acciones de acceso a la 
información pública, protección 

y debido tratamiento de 
datos personales.



a Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) es una herramien-
ta electrónica que contiene, entre otros temas, información de más de 
ocho mil instituciones públicas en México. 

Como ya hemos mencionado cuenta con tres áreas: a) Información 
pública, b) Solicitudes y c) Quejas de respuestas. 

Vamos a ver cada una de estas: la primera, el área de información pú-
blica, cuenta con la información que, por ley, las instituciones guberna-
mentales deben publicar cada trimestre. En ella puedes encontrar datos 
tanto a nivel federal como de cada entidad federativa.

En cuanto a las obligaciones de información pueden ser de tipo gene-
ral o específica. La general está dividida en los siguientes rubros: 

a) Estadísticas, evaluaciones y estudios.

b) Informes.

c) Indicadores.

d) Uso de recursos públicos.

e) Atención a la ciudadanía.

f) Determinaciones de autoridad.

g) Organización interna y funcionamiento. 

Mientras que en la específica podemos encontrar información sobre 
el presupuesto, evaluación de las funciones y políticas públicas, entre 
otras, como su nombre lo dice, información muy específica.

La segunda área es la de solicitudes. En esta se pueden realizar reque-
rimientos sobre información pública o sobre nuestros datos personales 
en manos de instituciones públicas, además de consultar también tan-

Herramientas 
del INAI
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to nuestras solicitudes como las quejas presentadas. Para hacer uso de 
esta hay que crear una cuenta o acceder a través de redes sociales.

Una vez que ingresas se te pedirán los siguientes datos para realizar la 
solicitud de información: 

a) Datos del solicitante (persona física o moral).

b) Denominación o razón social de la institución a la que solicitas infor-
mación (estado, federación y nombre de la institución).

c) Solicitud de información (detalle de lo que solicitas se te informe).

d) Datos que faciliten la búsqueda y eventual localización de la infor-
mación (esto es opcional).

e) Adjuntar archivo.

f) Medio para recibir notificaciones (ya sea a través de la propia PNT o 
algún otro medio).

g) Formato para recibir la información solicitada.

h) Solicitud para exentar pago por reproducción y/o envío por circuns-
tancias socioeconómicas. 

Y si estás de acuerdo, se te piden unos datos con fines estadísticos y 
de accesibilidad y lenguas indígenas. Y desde luego, aceptar el aviso de 
privacidad, dando el consentimiento para que los datos personales sean 
tratados de acuerdo con lo que este ofrece.

Por último, la tercera área, la de quejas de respuestas. En esta tienes 
también acceso tanto a tus solicitudes como a presentar una queja (o 
sea un recurso de revisión), una vez que hayas presentado una solicitud 
de información y no te respondan en los tiempos estipulados, o no esté 
completa, clara y transparente la información. 

Y desde luego, otra información muy útil es la de la protección de nues-
tros datos personales y los avisos de privacidad. Esa la veremos un poco 
más adelante.
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La obtención 
de información



omo ya lo hemos mencionado, a través del área de información pú-
blica, de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) podemos ac-
ceder a información, ya sea a través de todo lo que podemos encontrar 
mediante consulta, o por medio de las solicitudes de información. 

Antes de continuar, queremos hablar un poco de los sistemas operati-
vos que hay detrás de la PNT, esto es, el conjunto de programas para que 
las distintas herramientas de las que hemos hablado puedan utilizarse 
en la computadora o en las aplicaciones móviles. 

Veamos ahora un poco de esto. El sistema que le da soporte al área 
de información pública es el “Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia” (SIPOT). 

Por otra parte, el conjunto de programas operativos del área de solici-
tudes es el “Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información” (SISAI), 
que tuvo origen en otro, de nombre “Sistema de Solicitudes de Infor-
mación (SISI), una herramienta creada en 2003 por la Secretaría de la 
Función Pública, con el objetivo de acceder, de forma electrónica, a la 
información pública que se encontraba en poder de la Administración 
Pública Federal. Luego se trasformó en “Sistema INFOMEX”. Hoy está 
recientemente actualizado y es el SISAI 2.0. 

Otros de sus sistemas son el “Sistema de Gestión de Medios de Im-
pugnación” (SIGEMI) y el “Sistema de Comunicación entre Organismos 
Garantes y Sujetos Obligados” (SICOM). Pero estos ya son programas 
operativos mucho más internos dentro de la plataforma, que sirven para 
el buen funcionamiento de esta.  

Una vez visto lo anterior, ahora sí vamos a lo importante. Un aspecto 
fundamental al solicitar información es que lo que se nos entregue cum-

C
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pla con ser: accesible, confiable, verificable, veraz, oportuno y que atien-
da nuestro derecho de acceso a la información. Veamos entonces cómo 
hacer para acceder a esta.

¿Cómo obtener información?

El primer paso es acceder al área de información pública de la PNT, don-
de podremos buscar todo aquello que sea de nuestro interés. Como ya 
habíamos dicho, allí se pueden encontrar datos de más de 8,000 institu-
ciones públicas.

Si una vez revisada la información que allí se encuentra no encontra-
mos lo que nos interesa, entonces el siguiente paso es presentar una 
solicitud de acceso a información pública mediante un escrito ante la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado del cual requerimos algún 
dato o documento o directamente en la PNT.

Cualquier persona puede solicitar información 
pública, sin necesidad de que debamos justificar 

nuestra solicitud. Es simplemente un derecho.

20
Saber es
poder



En relación con la información pública que se puede solicitar, esta es 
toda aquella que esté en poder de sujetos obligados y órganos garan-
tes, a excepción de lo que la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (LGTAIP) clasifica como reservada o confidencial 
(para saber qué información se clasifica así consulta un poco más ade-
lante el apartado sobre la transparencia).

Cada Unidad de Transparencia es responsable de recibir y dar trámite 
a las solicitudes de información que presenta una persona. Asimismo, 
deben apoyar y orientar sobre la correcta elaboración de la solicitud.

Por su parte el INAI no puede solicitar la información por nosotras, 
pero sí podemos hacer uso de su Plataforma Nacional de Transparen-
cia (PNT). Además, nos da la ventaja de no tener que hacerlo de mane-
ra presencial, de tal forma que nos evitamos malos tratos o pérdida de 
tiempo mientras esperamos a ser atendidas.

Para presentar una solicitud de información se puede 
hacer lo siguiente:

a. Acudir a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado del que 
requerimos información.

b. A través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) en 
Internet http://www.plataformadetransparencia.org.mx/

c. Por correo electrónico o postal, mensajería, telégrafo, personalmente 
o por cualquier medio aprobado por el Sistema Nacional de Transparen-
cia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.
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Para solicitar información se te pedirá lo siguiente: 

a. Nombre de quien solicita información.

b. Domicilio o medio al que se te enviará la respuesta.

c. Descripción de la información que solicitas.

d. Datos que puedan facilitar la búsqueda.

e. Modalidad en que se te entregará la información, que puede ser 
verbal cuando es sólo como orientación o por consulta directa, a tra-
vés de copias simples o certificadas, ya sea impresas o electrónicas.

Los sujetos obligados son los siguientes: 

a. Autoridades, entidades, órganos u organismos de cualquiera de los 
poderes ejecutivo, legislativo o judicial.

b. Órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos.

c. Personas físicas, morales o sindicatos que reciban y ejerzan recursos 
públicos.

d. Personas físicas que se desempeñen como autoridad o en el servicio 
público, en los ámbitos federal o municipal.
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Una vez que solicites información, te darán un folio de trámite con la 
fecha en que inicias tu petición. La respuesta se te debe entregar en un 
plazo máximo de 20 días luego de que reciben tu solicitud. En algunos 
casos el plazo puede ampliarse por 10 días más. Luego de estos plazos, 
si no recibes respuesta puedes iniciar una queja a través de la PNT o 
acudir al INAI a presentar un recurso de revisión, para que intervenga 
en que se dé cumplimiento a tu derecho a la información.

El CAS

Ahora que ya vimos cómo podemos hacer para utilizar las herramientas 
tan valiosas para ejercer nuestro derecho de acceso a la información y 
de privacidad, es también muy importante saber que, además, el INAI 
cuenta con un espacio donde se nos puede atender: el Centro de Aten-
ción a la Sociedad (CAS), a través del cual se nos puede apoyar mediante 
asesoría telefónica, presencial o por correo electrónico y postal. Algu-
nas veces tienen también módulos itinerantes.

En el CAS pueden explicarnos cómo buscar información y cómo pre-
sentar una solicitud de información o una queja de respuesta. Es un es-
pacio valioso, dado que muchas veces la falta de acceso a una computa-
dora, a un dispositivo móvil o al propio internet, hace que sea más difícil 
para las mujeres ejercer nuestros derechos. 

Puedes llamar o enviar un correo electrónico al CAS: 

atencion@inai.org.mx
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La transparencia



C
¿Qué datos puedo obtener?

omo ya vimos en el punto anterior, 
podemos tener acceso a toda aquella in-
formación que esté en poder de sujetos 
obligados, salvo la que la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP) clasifica como reser-
vada o confidencial (a excepción de vio-
laciones graves de derechos humanos o 
delitos de lesa humanidad conforme al 
derecho internacional). 

Aquí puedes consultar la ley completa:

      http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP_200521.pdf

En relación a la que se considera reservada, esta se refiere a la que por 
su publicación: 

a. Comprometa la seguridad nacional, pública o a la defensa nacional.

b. Pueda menoscabar la conducción de negociaciones y relaciones in-
ternacionales.

c. Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el 
de confidencial.
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d. Pueda afectar la efectividad de medidas adoptadas en relación a 
políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero del 
país; pueda poner en riesgo la estabilidad de las instituciones finan-
cieras o del sistema financiero del país, pueda comprometer la seguri-
dad en la provisión de moneda nacional al país, o pueda incrementar el 
costo de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados del 
sector público federal.

e. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física.

f. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría rela-
tivas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribu-
ciones.

g. Obstruya la prevención o persecución de los delitos. 

h. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista 
que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, 
hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá 
estar documentada. 

i. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servi-
dores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa.

j. Afecte los derechos del debido proceso. 

k. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los proce-
dimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no ha-
yan causado estado. 

l. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que 
la ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público. 

m. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, 
siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones es-
tablecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en 
tratados internacionales.
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Con respecto a la considerada confidencial, la LGTAIP señala que es 
aquella que contiene datos personales de una persona identificada o 
identificable (salvo que haya una orden judicial):

a. Los secretos bancarios, fiduciarios, industrial, comercial, fiscal, bur-
sátil y postal, de particulares, sujetos de derecho internacional o de 
sujetos obligados, siempre y cuando no involucren recursos públicos.

Para tener acceso a información confidencial en manos de sujetos 
obligados debe contarse con el consentimiento de quienes son titulares 
de la información. A menos de que esté en registros públicos, por ley 
tenga carácter de pública, exista una orden judicial para tener acceso, 
sea útil para proteger derechos de terceros o por razones de seguridad 
o salubridad nacional.

¿Qué hago si no hay transparencia 
en los datos o me la niegan?

Si luego de haber solicitado información te la niegan, te dan información 
incompleta, poco transparente o no responden en los tiempos estableci-
dos, entonces puedes iniciar un recurso de revisión o queja de respues-
ta, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) del INAI.

Recuerda también que puedes solicitar apoyo al Centro de Atención a 
la Sociedad (CAS), para iniciar tu queja de respuesta.
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tro de nuestros derechos básicos es el que tenemos para que nues-
tros datos personales se protejan, o sea toda aquella información que 
nos identifica y nos distingue del resto. Para ello es que existen los avi-
sos o políticas de privacidad y es muy importante que los revisemos, 
pues en ellos debe especificarse qué se hará con la información que se 
nos solicita y además daremos nuestro consentimiento de uso. 

El aviso de privacidad es nuestra garantía de que nuestros datos perso-
nales estarán protegidos. Y si esto no se respeta, entonces podemos ha-
cer uso de los denominados derechos ARCOP, antes ARCO, que corres-
ponden a los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y 
portabilidad de datos personales. Esto último de reciente adición. Mis-
mos que están contemplados en el artículo 16 de nuestra Constitución 
Política, que reconoce nuestro derecho a que nuestros datos personales 
se protejan, sin importar que los hayamos dado de manera voluntaria.

Tipos de datos personales

Biométricos: huella digital, imagen, ADN, tipo de sangre, iris, etc.

Identidad: nombre, fecha y lugar de nacimiento, estado civil, 
escolaridad, domicilio, teléfono, firma, RFC, CURP, etc.

Laborales: lugar de trabajo, cargo, antigüedad, domicilio, teléfono, etc.

Patrimoniales: ingresos, propiedades, cuentas bancarias, inversiones, etc.

Ideológicos: religión, afiliaciones políticas, participación en grupos, etc.

Protección de datos personales 
y avisos de privacidad

O
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Existen distintas instituciones, públicas o privadas, o 
personas, que nos solicitan nuestros datos, ya sea para 
realizar un trámite, o a veces, para participar en alguna 
actividad. Como, por ejemplo: atención médica, bancos, 

empresas de telefonía, escuelas, oficina de pasaportes, etc.

Los derechos ARCOP también tienen una serie de procedimientos 
que hay que seguir para hacerlos valer. Estos son: 

a) Presentar la solicitud ante quien posee nuestros datos personales, 
utilizando los medios que se señalen en el aviso de privacidad.

b) Acreditar la identidad de quien es titular, o, cuando es necesario, de 
su representante (para el caso de menores de edad, personas en esta-
do de privación de algún derecho o incapacidad, declarada por la ley o 
personas fallecidas).

c) Seguir las reglas para el uso de representación.

La solicitud debe contener tanto la información general como la es-
pecífica. En cuanto a la primera, esta requiere presentar lo siguiente: 

a) Nombre de quien es titular.

b) Documentos que acrediten su identidad.

c) Cuando se requiere de representación, dar el nombre y documentos 
que acrediten la identidad de quien será representante.

d) Domicilio o medio para recibir notificaciones.

e) Descripción clara y precisa de los datos personales que se quieren 
rectificar, cancelar u oponer.

f) Descripción del derecho que se solicita ejercer.

g) Documentos o información que hagan más fácil la localización de los da-
tos personales. 
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Derechos ARCOP

Acceso: que trata de la manera en que pedimos que se reproduzcan 
los datos personales que se nos solicitan.

Rectificación: aquellos cambios que solicitamos que se hagan 
sobre nuestros datos personales, ya sea porque son erróneos o 
inexactos (para esto hay que aportar documentos que sustenten la 
modificación solicitada).

Cancelación: la solicitud de que nuestros datos personales sean 
eliminados de los archivos, registros o bases de datos de quienes son 
responsables de su cuidado, algunas veces porque son inadecuados o 
innecesarios.

Oposición: aquello que hace que hagamos la solicitud de que 
nuestros datos personales dejen de ser usados, divulgados o 
almacenados, a lo que se le llama “tratamiento”.

Portabilidad: este derecho, recientemente incorporado, es el que 
permite que nuestros datos personales, en algunos casos, se nos 
entreguen o se transfieran a otro responsable para su tratamiento.  

En lo que corresponde a la información específica que se debe apor-
tar, esta se refiere a señalar de manera clara el derecho que se solicita 
ejercer, como lo dice el punto f de la información general.

Al igual que con las herramientas de la PNT, también estas solicitudes 
cuentan con plazos y procedimientos para que sean atendidos nuestros 
derechos ARCOP. De tal forma que, si la solicitud cumple con todos los 
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Te recomendamos revisar el “Vulnerómetro”, un ejercicio 
interesante para conocer qué tanto cuidas tus datos 
personales y qué tan vulnerable eres a ser víctima del 

robo de identidad. Visita el siguiente enlace: 

        https://micrositios.inai.org.mx/vulnerometro/

requisitos, a partir de recibida y dentro de los plazos señalados, se nos 
deberá informar si la solicitud procede o no, y en caso de que sí proce-
da deberán llevarse a cabo las acciones necesarias para cumplir con lo 
que se requirió. 

31
Saber es
poder



En el siguiente enlace puedes elaborar 
tu propio aviso de privacidad:

     https://generador-avisos-privacidad.inai.org.mx/ 

Por otra parte, están los avisos o políticas de privacidad, que son los 
que nos dicen cómo se van a “tratar” nuestros datos personales, qué uso 
les darán y cómo los resguardarán. Es decir, tiene que ver con el derecho 
que tenemos a que se proteja nuestra identidad, mismo que ya está con-
templado desde 1948, en la “Declaración Universal de Derechos Huma-
nos” de la Asamblea General de las Naciones Unidas, que en su artículo 
12 menciona lo siguiente: “Nadie será objeto de injerencias arbitrarias 
en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de 
ataques a su honra o a su reputación…”. 
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Reflexión final

n general como mujeres pasamos mucho tiempo defendiendo a nues-
tra familia y comunidad de cobros injustos o de mala atención en los 
servicios, entre otros, como también pedimos que se nos rindan cuentas 
claras en el día a día, pero falta dar un paso más y exigir como ciuda-
danas, pidiendo transparencia y rendición de cuentas también a nivel 
gubernamental.

Como viste, ya tenemos la información necesaria sobre las herramien-
tas del INAI, ahora podemos acceder a la información y cuidar de nues-
tros datos personales. Toca entonces, a cada una de nosotras, informar-
nos y vigilar en qué se gastan los recursos públicos, para exigir nuestro 
derecho como ciudadanas a que los dineros se ocupen en aquello que es 
necesario para nuestro desarrollo pleno. Y que, además, se nos dé infor-
mación cumpliendo con toda la certeza y transparencia.

E
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En este enlace puedes consultar un espacio que tiene el INAI 
sobre los derechos humanos, igualdad y género:

   https://micrositios.inai.org.mx/derechoshumanos/
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Glosario de términos
ARCOP. Derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y 
portabilidad de datos personales.

Aviso de privacidad. Es el documento en el cual se nos informa, de forma 
física, electrónica o por cualquier otro medio, quién es responsable del 
tratamiento de nuestros datos, qué uso les darán, cómo los van a resguar-
dar y de qué manera podemos ejercer nuestros derechos ARCOP, entre 
otros. Es la garantía de que nuestros datos personales estarán protegidos.

CAS. Centro de Atención a la Sociedad.

Información pública. Es aquella que está en posesión de “cualquier au-
toridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legis-
lativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato 
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el 
ámbito federal, estatal o municipal”. 

Órgano garante. Es un organismo especializado y colegiado que coor-
dina y supervisa que las políticas de acceso a la información y el cumpli-
miento de las obligaciones de esta se lleven a cabo. 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT). Portal electrónico que 
nos da acceso a las herramientas en materia de transparencia y dere-
chos de acceso a la información.

Recurso de revisión. Es el derecho a exigir respuesta a una solicitud de 
información cuando un sujeto obligado se niega a darla, lo hace de for-
ma incompleta, ilegible o se excede del tiempo estipulado para entregar 
la información.
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SICOM. Sistema de Comunicación entre Organismos Garantes y Suje-
tos Obligados.

SIGEMI. Sistema de Gestión de Medios de Impugnación.

SISAI. Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información.

Sistema Nacional de Transparencia (SNT). Es el mecanismo de coordina-
ción y deliberación que tiene como objetivo diseñar, evaluar e implemen-
tar una política pública integral, coordinada y de cobertura nacional de 
transparencia, acceso a la información y protección de datos personales.

SIPOT. Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia.

Sujeto obligado. Son aquellos entes a los que se les puede exigir el res-
guardo y el acceso a la información que manejan, dado que es informa-
ción pública puesto que reciben o ejercen recursos públicos o realizan 
actos de autoridad. 

Tratamiento. Obtención, uso, divulgación o almacenamiento de datos 
personales, por cualquier medio. El uso abarca cualquier acción de ac-
ceso, manejo, aprovechamiento, transferencia o disposición de datos 
personales. 

Unidad de Transparencia. Es el ámbito administrativo encargado de ha-
cer las gestiones necesarias para cumplir con la Ley General de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) y la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGP-
DPPSO). Además, a nivel federal, son las encargadas de implementar la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP). 
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